
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO CINCUENTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL 

  
Bogotá D. C., catorce (14) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 
  
Referencia 11001 40 03 057 2022 00294 00 (insolvencia) 
  

Agréguese a las diligencias el informe secretarial visible a folio 87 del expediente 

digital. 

  

Del inventario y avalúo obrante a folio 77 del expediente digital, se corre traslado a 

los interesados en el presente por el término legal de diez (10) días, para que 

presenten las observaciones pertinentes y de ser el caso alleguen los avalúos 

conforme los prevé la normatividad adjetiva (artículo 567 ídem). 

  

NOTIFÍQUESE, 
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